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¡ como consta del *

a NS
2 GI a

at En la eludad do Guayaquil,
* Repúbiica del Ecuador, el veinti-
uéia de Noviembre de mil nove-
cientos. sesenta y cinco, ante mi
DOCTÓR CARLOS QUIÑONEZ VE-
LASQUEZ, Abogado, Notario do
este cantón y testigos infrascritos,
comparece el señor don Gunnard
" Stenborg, casado, a nombre y co-
mo Gerente de la Compañía Anó-

-nima “Aga del Ecuador C. A.”,
nombramiento

' que se inserta y además :plena-
. + mente autorizado para este acto
 « por la Junta General extraordina-

idríia do accionistaa como apareca
so la>copia del acta que se agre-

..Qa; — sugco, “entendido en el
:díoma castellano; mayor de edad,
, domiciliado en esta ciudad, capaz
--para obligarse y contratar, a quien
vido conocer doy fe. Bien instruí-
do on <l objeto y. rosuitados do

: esta escritura do roforma de o0-
tatutoo y “aumento de capital,

, la quo procede 'an 'la forma in
dicada y con amplia y entera li-

; bertad, para su otorgamiento me
y presentó la minuta y nombra »
¿rcirsito del tenor siguionte:— MI-

A:— SEÑOR NOTARIO:— En¿T
( . Fegistro de escrituras públicas

i quo se encuentra a Ju cargo, sír-
vaso incorporar la que se deter-
mína a continuación: PRIME -
RA:— ANTECEDENTES: aJ—

. por! eseritura pública celebrada el'

L

raro Mel Eeuador C. A.”; d)—
1% hb tésión de Junta Genoral Ex-

diecisélo de abril de mil novecien-
“tos cincuenta y siete, autorizada
Por 0% Notario del cantón Quito,
doctor Olmcdo del Pozo, se cons-
tituyó la Compañía Anónima “Fá-
brica Nacional de Oxigeno C. A.”

“«(FPANOX), con un capital de quí-
«mientos mil gueres, domiciliada en

. la ciudad do Quito; escritura que
e aprobada, publicada, inscrita,

gjcéteras legalmente; b)— Por ex-
critura eelebrada ante el mismo
Notario, el dieciséio do Mayo de
¡mil novecientos pesenta y dos, se
xreformaron los Estatutos de “a
(Compañía, por aumento de gu ca-
ipital de quinientos mil sueres a
idos millones quinientos mil su-
“cres; e)— Por escritura pública
'eelebrada . el velntidós de: febrero
¿de mil novecientos sesenta y tres,
¡ante el Notario antes menciona-
“do, doctor Olmedo del Pazo, apro-
bada, publicada e inscrita legal-
mento, se 'reformaron nuevamente
Los estatutos de la compañía “Fá-
brica Nacional de Oxígeno C. A.”
(Fanox), on ol sentido de que se
cambiaba su nombre ton el de

trub sinarla de naecionistas cele-
brada ol primero de noviembre)
de mil nevocientos sesenta y cin-
eo, en esta ciudad, por resolución

“unánime de los accionistas que
eprejentaban la otalidad del ca-

social do ¡a Compañía, se
k£—.uno) Aumentar el capi-

Y “Jal. do: la Compañiaa la
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INTENDENCIA DB COMPARIAS ARxONIMAS ,

REFORMA DE ESTATUTOS. Y AÚMENTO
-DE LA COMPAÑIA ANONIMA “AGA DL
-953152-4-2 C. AS

NISTAS:— ARTICULO CUARTO:—
El capital social de la Compañía
será de cuatro millones de gu-
cres, reprosentado por ochocientas
acciones nominativas de cinco mil
vueres cada una, numeradas de
cero cero uno al ochocientos, pu-
diendo expediras en título o cer-
tificados que representen cual -
quier número de acclones.— Las
acciones estarán suscritas por el
Presidente y el Gerente y 90 ex-
tenderán en “ibros talonarios co-
rrelativamente numerados.— In-
tregado el título o ol certificado
al accionista, éste suscribirá el co-
rrespondiente > talonario.— AR -
TICULO QUINTO:— Yl capital. de
la Compañía podrá ser aumenta-
do e disminuido cuando nsí lo re-
suelva la Junta General de accio-
nistas. El aumento de capital ce
efectuará mediante a emisión de
nuevas accioncos o por elevación

ojdel valor de las ya emitidas.—
Si el aumento se verificare por
emisión dé nuevas acciones, los
títulos que se expidan expresarán
el número, serie y clase de accio-
nes, la forma y plazo en los que
debe: eubrirse el valor de tales
acciones.— No podrán emitirse
nuevas acciones mientras no se
haya hecho el pago tota: de la
garie o series emitidas anterior-
mente. En el caso de aumento de
capital de la Compañía, los ac-
cionistas gozarán del derecho de
preferencia para suscribir en pro-
porción a gus acciones, lan que so
emitan,— - ARTICULO SEXTO:—
A solicitud de cualquier accionis-
ta y por resolución de la Junta
General, las actiónes "nominati-
vas” pueden ser convertidas en
acciones “al portador”, y las ac-
ciones así convertidas con igual
solicitud y resolución volverán a
transformarse en acciones nomi-
nativas.— ARTICULO SEPTIMO:
La propiedad de las acciones “al
portador” se prueba con la tenen-
cia del título y la de las “nomi-
nativas”, con la inscripción en el
libro de acciones y accionistas de
la Compañía.— ARTICULO 0C-
TAVO:— En caso de pérdida 0
destrucción de un título de acción,
la Compañía podrá anular el títu-
lo y emitir un duplicado después
de cumplir las formalidades si-
guientes:— a)J— Publicación a
costa del interesado por tres días
consecutivos en uno de log perió-
dicos de mayor circulación del
domicilio principal de la Compa-
fía, de un aviso haciendo conocer
al público la pérdida o destrue-
ción del título; y, b)— Transcu-
rridos treinta dias desde la últi-
ma publicación, de no haber ro-
clamo alguno, so procederá a de-
clarar la nulidad del título per-
dido o destruído, por la Gerencia
de la Compañía y a contferirle uno
nuevo al propietario. En caso' de
oposición, la'resoiverá el Juez del
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elones, pudiendo cer  fadofinida-
monto reclegidos: e * Renolvor
pobre los. balances y euentas a-
nualos, acordar el reparto de uti-
lidadoo y destinar, cuando lo esti-
mo conveniente, utilidades para el
fondo de reserva, para el de e-
ventua:idados o para cualquier o-
tra reserva;-d)— Fijar la remune-
ración de los funcionarios de la
Compañia; e)— Conocer de los in-
formes que anualmente presenta-
rán «el Presidente, el Gerente y
Comisario; 1)— Fijar log porcenta-|;
jes que anualmento conformarán
el fondo de recerva legal y enpe-  cial; g)— Reformar los presentes
estatutos; h)— Ampliar o reducir
el- piazo de duración do la Com-
pañía, vu fusión, disolución o li-/'
auidación y aumentar o disminuir|:
el capital social; 1)— Conocer y
aprobar el presupuesto de gastos
do -la Compañía; j)— Nombrar el
liquidador do la Compañía, %ijar|:
el procedimiento de la Liquidación,
señalar la retribución del fiquida-
dor y considerar lag cuentas de
la Liquidación; k)— Resolver so-
bre la adquisición, venta € hipo-
teca de bienes raíces; 1)— Auto: |-
rizar al Gerente el otorgamiento|'
de poderes senorales en relación
con log negocios de la Compañía;
m)— Autorizar todo giro, opera-
ción o negocio de una cuantía
mayor de un millón y medio de
sucres; n)— Resoiver 50
asunto que se encuentrve
en estos estatutos que y le
corresponden o intebpreteriós _en|
forma general.-- ARTICULO DE-
CIMO SEPTIMO:— Salvo las ex-
cepciones previstas en la Ley y
log presentes estatutos, las deci-
siones de la Junta General de
accionistas serán tomadas por ma-
yoría de votos de los accionistas
concurrentes a la reunión.— Los
votos en blanco y las abgtencio-
nes se gumarán a la mayoría.
Para la reconsideración de una
resolución se necesita de un nú-
mero de votos que representen
cuando menos las dos terceras
partes de las acciones concurren-
tes a la reunión.— ls adminis-
tradores, los Comisarios, o cual-|]
quier otro funcionario de la Com-
pañía, no obstante su calidad y
derecho de accionista, no podrán
votar en la aprobación de. los ba-
lances, en las deliberaciones res-
pecto a su responsabilidad y en
lag operaciones que tengan ¿nte-
reses opuestos a los do la Com-
pañía.. ARTICULO DECIMO)
OCTAVO:— 'Es Directorio” de ls,
Compañía cotará integrado. por e
Presidente, quien lo presidirá, el
Vicepresidente y hasta cuatro Di-!
rectores. Se reunirá ordinaria -
mente cada més, previa convocas|
toria del Presidente, y extraordi-
nariamente cuando lo sonyogue el
Presidente. El quórum e¿ma-,
rá con la asistencia de; 5 del
SUI máorbros Las. xoioUu
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* utilidades, suscribiéndose “en * la
misma proporción y de Acuerdo
gon cl número do acciones que
osopn actualmente cada uno de
os necionistas, emitiéndose necio-
mos —nominativas de cinco mil
pueros eada una, numeradas del
ecro eoro uno al ochocientos, re-
tirándogo de la circulación las an-
teríores que serán declaradas nu-
las y cin valor; Dos)— Que los
accionistas, por mutuo acuerdo,
geden a favor de la Compañia
“Aga Akttiebolag”, gus partes en
ésto numento de capital, por ha-
ber recibido de dicha Compañía
log valores eorrespondientes; tres)
Yrasladar el domictio principal de
la: Compañía de la ciudad de Qui-
to a la ciudad de Guayaquil; cua-
tro)— Reformar íntegramente los
Estatutos de la Compañía.— TER-
CERA:— Con costos antecedentes
cl señor Gunnard Stenborg, a
nombro y en representación como
Gerente de la Compañía Anónima
“Aga del Ecuador C. A.”, debi:
damente autorizado por la Junta
CGoneral - extraordinaria de accio-
mistos eclebrada el primero de no-
viembro de mil novecientos sesen-
ta y cinco, eleva a estritura pú-
Plica la.copía certificada del acta
de "Junta General extraordinaria
de accionistas antes referida y los

—- ¡nuevos Estatutos de la Compañía
fprobados por unanimidad por to-
os los accionistas que represen-
Na la totalidad del capital social.
Ayregue usted, señor Notario, las
demás cláusulas de estilo necesa-
rias para ía validez de esta escri-
tura.-— (Hasta aquí la minuta).—
El nombramiento de gerente se
agrega conjuntamente con las co-
pias del acta y nuevos estatiitos y

jecibog de timbres fiscales y
de los Colegios.— Leida esta es-
critura de principio a fin, por mí
el Notario, en alta voz, al otor-
gante, en presencia de los testigos
de este: vecindario, mayores de
edad e idóneos, señores Miguel
Castro.Elizalde, A'ejandro Flores
Izquierdo y Otto Rcdrigo Cedeño
Pincay, quienes de conocerlos

doy fe, dieno«otorgante la aprue-
ban en tedas sus partes, se afirma
y ratifica ty firma con los meneio-
nados testikos y conmigo.—— Doy
fe.—“(£) Guúnnar Stenborg.— Mi-
gue. Castro E.— Alejandro Flo-
res ¡Izquierdo.— O. Rodrigo Ce-

deñó P.— Dr. C, Quiñónez V.—
Noterio.—, Reforma integral de
los Extatutos de la Comnañía “A-
g. Cel Eruedor C. A."— CAPI-
TUL( RRIMERO:— DEL NOMBRE,
PLAZO,” .CBJETO, DURACION,
DOMICILIO Y CAPITAL.— AR-
TICULO, PRIMERO:— Con el nom-
bre de "AGA DEL ECUADOR C.
A.”, se constituye una Compañía
Anónima Industrial y Mercantil,
de racionalidad ecuatorlana, cuyo
dom:'cisio- Principal es la ciudad
de Guayaquil'*putgiendo establecer

25 6 agencias en ¿cualquier

 

    234 prcautciónindus:
7 ¿us al margen de ella,

pocrá realizar toda clase de con-
trates de compra-ventá de artícu-
los pacionales o extranjeros; com-
prayenta y arrendamiento de bie-
nes” muebles inmuebles. agencias,
representaciohes «y - distribuciones
de articulos propios o ajenos, na-
cionales o extranjeros, expicta -
ción de toda clase de industrias,
activitad comercial e industrial
ex el más emplio sentido de la
balsbra, y caesde luego, importa-
ción da artículos necesarios para
el qrianvolvimiento Ge sus activi-
capot. Ea cefinifiva: la Compañia

“emplias facultades vara
de: carse a toda clase de activi-
dad industrial y comercial lícita,
permitida y reconocida por las
leyes ecuatorianas sobre la mate-
ria:— ARTICULO «TERCERO:— El
plazo de duración de la compa-
fla: será de cincuenta años, con-
tados desde la fecha de inscrip-
ción del contrato constitutivo en
el: Registro Mercanti;,: plazo que
podrá ser ampliado o restringido,
sitási lo resuelve la Junta Gene-
ral de accionistas; asimismo la
liquidación de la Compañía podrá
realizarse antes de cumplirse el
plázo estipulado, si lo resolviere

xa mayoría de accionistas que
resente más de: setenta y cin-

¿ipor clento del capital asocia!
m isesión de junta general ronvo-

cata paro este objeto.— CAPITU-
LO3SEGUNDO:-— DEL” CAPITAL
GOCIAL, ACCIONES Y ACCIO -

  

 

  

 

VENO— Cada accionau ASTGCnOy
a un voto, es indivisible y aun-
que llegare a tener varios pro-
pietarlos, la representación de la
misma deberá ejercerla una sola
persona designada por los copro-
pietarjós.— ARTICULO DECIMO:
Para el desenvolvimiento de pus
actividades la Compañía tendrá la
Junta Genera de accionistas, el
Directorio, un Presidente, un Vi-
cepresidente, un Gerenté y un
Sub Gerente.— Además la Junta
General podrá nombrar el númeroj¡€
de Sub Gerentes u otros funcie-
narios que estime conveniente. —
ARTICULO DECIMO PRIMERO:—
La Junta General de accionistas
es el organismo máximo de la
Compañia y estará  eonstituído
por el número suficiente de so-
cios, para formar quórum.— En
consecuencia, las decisiones que e-
lla tome en conformidad con la
Ley y los presentes estatutos o-
bligan a todos los accionistas, ha-
yan o no contribuido con su voto
o hayan o no concurrido a la se-
sión, y, no son suceptibles de re-
visión sino por-ia propia Junta
General, excepto uólo los derechos
de oposición y apelación estable-
cidos en la Ley de Compañías.—
ARTICULO DECIMO SEGUNDO:—
Las Juntas Generales de accionís-
tas son "ordinarias y extraordina-
rias, y se reunirán en el domici-
lio principal' de la Compañía.
Las ordinarias sesionarán en cl)
primer” trimestre de cada año y
las extraordinarias cuando las
convoque el Presidente de la
Compañía.— ARTICULO DECIMO
TERCERO: Las convocatorias 8
Junta General de accionistas ge-
rán hechas por el Presidente o por
el Gerente de la Compañía.— Eh
toda convocatoria se indicará el
lugar, fecha, hora y objeto de la

reunión y toda deliberación sobre
un asunto no expresado en la con-
vocatoria, será nula.— Las con-
vocatorias serán publicadas por la
prensa, en uno de los periódicos
de mayor circulación del domieci-
lio principal de ¡a Compañía, con
ocho días de anticipación a lo me-
nos, del día fijado para la reu-
nión,— Si la Junta no pudiera
reunirse en primera convocatoria
por falta de quórum, se procederá
a una segunda convocatoria, la
que no podrá demorarse más de
treinta días de la fecha fijada
para la primera reunión. A las
Juntas Generales de :accionistas
serán convocados especial e indi-
vidualmente los Comisarios de la
Compañía, pero su inasistencia np
.será causa de nuiidad, ni diferi-
mento en la reunión.— ARTICU-
LO DECIMO CUARTO:— Sin em-
bargo de lo expuesto en el artícu-
lo anterior, la Junta se entende-
rá convocada y quedará válida-
mente constituída, en cualquier
tiempo y en cualquier lugar, den-
tro del territorio nacional, para
tratar cualquier asunto; siempre
que esté presente todo el capita)
pagado "y los asistentes acepten

“| per unanimided la celebración de
"a Junta. — ARTICULO DECIMO
QUINTO:— Salvo disposición en
contrario de la Ley e de los pre:
sentes estatutos, el quórum necesa-
rio para que las Juntas Genera-
les de accionistas puedan consi-
derarse válidamente  constituídas
para deliberar, en primera reunión,
debe estar formado por un núme-
ro de accionistas que represente
la mitad más uno del capital so-
clal.— Si las Juntas Generales no
pudieren' reunirse en la primera
convocatoria por falta de quó'
rum, se protederá ala segunda
convocatoria, la cual se-considera-
rá válidamente reunida para de-
liberar cualquiera que sea el nú-
mero de accionistas presentes, pa-
ra cuyo efecto se advertirá ex-
presamente del particular.— Sin
embargo, para que la Junta Ge-
neral ordinaria o extraordinaria
pueda acordar válidamente el au-
mento o disminución del capital,
ia transformación, la fusión o la
disolución de la Compañía y, en
general, cualquier modificación de
los estatutos, habrán de concu-
rrir a ella, las dos terceras par-
tes del capital pagado. En segun-
da convocatoria, bastará la repre-
sentación de la mitad del capital
vagado.— ARTICULO DECIMO
SEXTO:— Son atribuciones de la
Junta General de accionistas: a)—
Elegir los miembros del Directorio;
b— Nombrar Presidente, Vicepre-
sidente, Gerente y Sub Gerente
de la Compañía, así como a un
Comisario y su respectivo suplen-
te, todog los cuales durarán dos  años en el ejercicio de sus fun-

: t

 

el período de “un año, pudiendo 
ser indefinidamente reelegidos: Las
resoluciones se adoptarán median-j
te votación acorde de cuatro de
sus miembros, cuando menos.—
ARTICULO DECIMO NOVENO:--
Son atribuciones del' Directorio las
siguientes: a)J— Acordar la funda-
ción. de estabiecimientos, oficinas,
almacenes y sucursales; b)-- Nom-
brar y remover Jefes y Directores;
de Departamentos de la empresa:
c)— Autorizar la contratación de
técnicos; d)]— Expedir reglamen=
tos; e)— Vigilar el movimiento <-
conómico de la Institución; fi—
Examinar la Caja y la contabili-"
dad; g)— Decidir acerca de las,
Operaciones que excedan de cien]
mil sucres; h)— Dictar acuerdos y
resoluciones conducentes a la me-
jor administración de la Compa:
fía; i)— Resoiver sobre los :pun-
tos que no fueren de competencia:
del Presidente o Gerente; y, J—'
Ejercer todas las demás atribucio-
nes que le corresponden por -ley
y por log presentes estatutos.—
ARTICULO VIGESIMO:— Las atri-
buciones del Presidente de la Com-
pañía serán las siguientes:— aj—!
Presidir las Juntas Generales y|
de Directorio; b)— Firmar con el)
Gerente log títulos de acciones y
las, actas de sesiones de Junta
General y de Directorio; e)— E-
jercer las demás atribuciones que
“e corresponden por Ley y en los
presentes Estatutos, Cuando el
Presidente de la (Compañía por
cualquier causa no ejerciere sus
funciones, será reemplazado con
todas y cada una de las atribu-
ciones de las que se halla investi-
do por el Vicepresidente de la
HJompañía, durante un año, en sus,
funciones.—— ARTICULO VIGESI-|
MO PRIMERO:— El Gerente es la
máxima autoridad ejecutiva en la
dirección y administración de los
negocios de la Compañía; durará
dos años en sus funciones y le
corresponden “¿as siguientes atri-
buciones: al—- Ejercer judicial y
extrajudicialmente la representa -],
ción legal de la Compañía, pu-
diendo ejecutar a nombre de ella,
todo acto o gestión y celebrar
toda elase de contratos, enten -
diéndose que tendrá las facultades
para las cuales los mandatarios
necesitan de poder o cláusuias es-
peciales y las enumeradas en el
artículo ' cincuenta del Código” de
Procedimiento Civil; b)— Dirigir
la marcha de las actividades y
negocios de la Compañía; —0)—
Presentar a consideración de la
Junta General de accionistas los
balances, informes, presupuestos y
en general toda sugestión que es-
time conveniente pará la mejor
marcha de ¡a Compañía: d)— Rea-
lizar cualquier adquisición com-
prendida en el giro común y ordi-
nario de los negocios de la Com-
pañía; e)— Nombrar y remover
empleados; f)-— Suscribir, aceptar,
pagar, endosar, protestar y cance-
lar letras de cambio, pagarés
mercantiles y más títulos de cré-
dito; g)— Abrir cuentas corrientes
bancarias, hacer depósitos en ella
y retirar parte o la totalidad de
los depósitos mediante cheques, li-
branzas, órdenes de pago o en,
cuaiquier otra forma que lo esti-'
me conveniente y siempre en re-
lación con el giro del negocio de
la Compañía; h)— Nombrar agen:
tes en cualquier parte de la Re-
pública o del extranjero para que.
se encarguen especialmentepde al
na o más actividades de
pañía; ij— Firmar pedidó
ras y en general realizar” cual-
quier gestión que se relacione con
la exportación o importación de
mercaderías particularmente de a-
quellas que están dentro del giro
común y ordinario de los negocios
de la Compañía; j)— Cuidar bajo
su responsabilidad que se lleven
los libros exigidos por el Código
de Comercio y llevar personal -
mente los libros de actas de Jun-
tas Generales y Registro de ac-
ciones y accionistas; k)— Entre-
gar al Comisario copia del bazan-
ce anual y del inventario; 1)— Ae-
tuar de, Secretario de las Juntas
Generales de accionistas, si éstas
no prefieren nombrar ur”ereta-
rio ad hoc; m)— Cumpi hacer
cumplir las decisiones d é Jun-
tas Generales; y n)J— Ejercer las
demás atribuciones y deberes que
le corresponden en razón de 3us
funciones, así como las que le
confiere “a Ley, estos Estatutos
o la Junta General.— ARTICULO,
VIGESIMO SEGUNDO:— Cuandr
el Gerente de la Compañía, pe
cualquier eausa no ejerelere 9
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funelenes, será reemplazado con
todas y cada una de las atribu-
ciones de las que se halla inves-
tido, por el Subgerente de la Com-
pañía.— CAPITULO CUARTO:---
DE LOS £OMISARIOS:— ARTICU-
LO VIGESIMO TERCERO: La
Junta General de accionistas nom-
brará un. Comisario principal y
un suplente, los mismos que du-
rarán un año en el ejercicio de
sus funciones, pudiendo ser inde-
finidamente reelegidos. Para el
desempeño de este cargo no se
requiere ser accionista.— ARTICU-

ponde al Comisario: a)— Fiscali-
zar en todas sus partes la ad-
ministración de la Compañía; b)—
Solicitar del Gerente copia del
Balance mensual de comproba
ción; c)— Examinar en cualquier
momento, y por lo menos una vez
cada tres meses logs libros y pape-
tes de la Compañía y en sus esta-
dos de Caja y Cartera: d)— Revi-
sar el balance y la cuenta de
Pérdidas y Ganancias e informar
sobre los mismos a la Junta Gene-
ral de accionistas; e) Convocar
a las Juntas Generales: en los ca-
sos determinados en la Ley; f—
Solicitar al Presidente o al Ge-
rente que se haga constar en la
convocatoria a la Junta General
de accionistas %os 'asuntos que es-
time conveniente en relación a

YU

li

E

los. egocios y actividades de la
Cc ía; BJ— Asistir, con voz
in tiva, a las juntas genera-
les; M-- Vigilar en cualquier
tiempo las operaciones de la Com-

mwbañía; €, 1)— Ejercer las demás
atribuciones establecidas en la
Ley o en los presentes estatutos.
CAPITULO QUINTO:— DE LA
DISOLUCION DE LA COMPAÑIA:
ARTICULO VIGESIMO QUINTO:—
Disuelta la Compañía, se pondrá
en liquidación, salvo los casos de
absorción fusión. El nombra-
miento de“Líquídador y el proce-
dimiento a seguirse en la liquida-
ción. corresponde hacerlo a la
Junta General, caso contrario se
aplicará lo dispuesto en el articu-
lo trescientos sesenta y tres de la
Ley de Compañías.— ACTA DE
LA SESION DE JUNTA GENE -
RAL EXTRAORDINARIA DE AC-
CIONISTAS DE “AGA DEL. ECUA-
DOR C. A.”— En la ciudad de
Guayaquil, a primero de Noviem-
bre de mil novecientos sesenta y
cinco, a las seis de la tarde, pre-
vía convocatoria por escrito a los
señores accionistas Y Comisario de
la Compañía, en el local de “Aga
del Ecuador C. A.”, situado en
el kilómetro cinco y medio de la
vía a Daule, se reune la Junta
General extraordinaria de accio-
nistas de la Compañia “Aga del
Ecuador C. A.”, con la asistencia
de los señores Freddy Williams,
reXojufijante de una acción de
sul appidad y cuatrocientos no-

ARA

LO VIGESIMO CUARTO:— Corres-|

—
acant

bido cn dinero efectivo el valor
de la compraventa.— Luego, se
trata del traslado del domicilio
de la ciudad de Quito a la ciudad
de Guayaquil, por razones comer-
ciales ampliamente conocidas por
ios accionistas, resolviéndose por
unanimidad el traslado del domi-
cilio, para lo cual deberá cum-
Plirse con los requisitos de ley.—
El Presidente indica que se debe
resolver sobre la reforma integral
de los estatutos que actualmente
rigen los destinos de ia Compañía
y que como dichas roformaz son
del conocimiento de todos los
accionistas, a quienes se les pasó
una comunicación conteniendo el
proyecto; por lo tanto, si no e-
xiste oposición es procedente la
discusión de todos y cada uno de
los artículos de aquel, Leidos y
discutidos los artículos que con-
forman el proyecto de reforma
integral de log estatutos, son a-
probados por unanimidad.— Ter-
minado el estudio dei proyecto
que se adjunta y aprobados por
unanimidad en todas sus partes,
la Junta General de accionistas
autoriza al representante legal de
la Compañía señor Gunnar Sten-
borg, Gerente y al señor Freddy
Williams, para que ya sea en
conjunto o individualmente pro-
cedan con amplias funciones en
todas las actuaciones concernien-
tes a la aprobación, publicación,
registro, anotación y más gestio-
nes pertinentes al aumento de ca-
pita!,. traslado de domicilio y re-
formas -generales de los estatutos
de la Compañía. Concluidos los
motivos de esta sesión; se concede
un momento de receso para la
redacción de la presente acta, la
misma que es aprobada por una-
nimidad una vez reinstalada la
sesión.— Es fiel copia de su o-
riginal al que me remito en caso
necesario.— Guayaquil, noviembre
primero de mil novecientos sesen-
ta y cinco.— El Gerente-Secreta-
rio.— f) Gunnar Stenborg.—
CIRCULAR NUMERO QUINIEN
TOS OCHO - DGi.--- Quito, sep -
tiembre veintinueve de mi. novre-
cientos sesenta y cinco.—- Señor
Freddy Williams.— Gerente de la
Empresa “Aga del Ecuador C. A.,
Ciudad.—  Guayaquil.— Señor
Gerente.— Para su conocimiento
y fines pertinentes, cúmpleme re-
mitirle copia certificada de la Re-
solución Ministerial número qui-
nientos sesenta y uno, de esta fe-
cha, por la que ge concede auto-
rización para que la Empresa
“Aga del Ecuador C, A.”, de la
ciudad de Guayaquil, pueda ele-
var su capital social de dos mi-
llones quinientos mil sucres a
cuatro millones de sucres.— De
usted, muy atentamente.— Dios,
Patria y Libertad.— (f) Ing. José
Puga V.— Director Genero! de
Industrias Encargado.— Núme:o
quinientos sesenta y uno.— E  Ministerio de Industrias y Comer-
cio.— Considerando:-— Que con
fecha quince de septiembre de mil
novecientos sesenta y cinco, el,
señor Freddy Williams, en gu ca-¡
lidad de Gerente de la Empresa.
“Aga del Ecuador C. A.”, de la
ciudad de Guayaquil, esevó al Mi-
nisterio de' Industrias y Comer-
cio, una solicitud encaminada a
obtener los beneficios señalados
en el art. diecisiete de la Ley.
de Fomento Industrial vigente,
para elevar su capital gociai de
dos millones quinientos mil gu-. cres a cuatro millones de sucres.;¡
Que conviene que las empresas
ioudustriajes trabajen £
 

     
pa

Quiñónez Velásquez.— De confor-
midad con la Resolución No 371
del Intendente de Compañías r-
nónimas, ha inscrito la escritura
pública de Aumento de Capital,
Cambio de Domicilio y Reforma
de Estatutos de la Compañía “A-
GA DEL ECUADOR C. A.” y :a
susodicha Resolución en ei Re-
gistro Mercantil de fojas mil cua-
trocientos ochenta y cinco a mil
quinientos seis número ¿unir
cientos.sesenta y siete egis-
tro Mercamti-y “unviada bajo el
número cuatro mil setecientos
cuarenta y uno del Repertorio,
archivándose los comprobantes de
Registro y Defensa Nacional.—
Guayaquil, Abril diecinueve de
mil "novecientos sesenta y seis.—
Doctor Guillermo Intriago An]
encargado de las funciones dell
Registrador de la  Propiedad.—|
Queda archivada una copia au -
téntica de la escritura pública]:
que contiene el Aumento de Ca-|:
pital, Cambio de Domicilio, y,
Reforma de Estatutos de la Com-
pañía "AGA DEL ECUADOR C.
A.” y de la Resolución No 371
del Intendente de la Compañia A-]¡
nónima, con arreglo al artículo;
ciento cuarenta y cinco de la Ley
de Compañías, reformado por el
Decreto Supremo N% 768 de ocho|'
de marzo de mil novecientos se-
senta y cinco.— Guayaquil, Abril |'
diecinueve de mil novecientos se-
senta y seis.— Doctor Guillermo
Intriago A., encargado de las
funciones del Registrador de la
Propiedad.— Se tomó nota de es-|'
ta escritura a fojas mil cuatro-
cientos cincuenta y cinco, mil
cuatrocientos setenta y seis, y,
mil cuatrocientos ochenta de: Re-|'
gistro Mercantil del presente a-
ño, al margen de las inscripcio-
nes respectivas.— Guayaquil, A-
bril diecinueve de mil novecien-
tog sesenta y seis,— Doctor Gui-
llermo Intriago A., encargado de/'
las funciones del: Registrador de
la Propiedad.— Resolución No|'
371.— René Bustamante Muñoz,
Iitendente de Compañías Anóni-
mas y en ejercicio de sus atri-
buciones legales y Considerando: |
Que con fecha 26 de noviembre|'
de 1.965 se ha otorgado ante e: |
Notario Público del Cantón Gua-
yaquil, doctor Carlos Quiñónez Ve-
lásquez, la escritura pública de
aumento de capital, cambio de do-
miciiio y reforma de estatutos de
la compañía anónima “AGA DEL
ECUADOR C. A.”; Que el señor
Gunnar Stenborg, Gerente de di-
cha Compañía, según se ha acre-
ditado, ha presentado tres copias
notariales de aquella escritura, so-,
licitando la abrobación del au-
mento de capital, cambio de do-  .micilio y reforma de estatutos y
la autorización para inscribir el;
contrato en el Registro Mercan-“!

qKI_—



-[icumpiió con Ja convocatoria es-

.| minativas de cinco mil sucres ca-

.] propiedad y el señor Patricio Rí-

¡| Freddy Williams nominado por la

J)por Secretaría se certifica la rea-

¡en los artículos doscientos sesenta
A y cuatro, doscientos sesenta y cin-

¡dose representando %a totalidad del

[[ sesión, se ordena dar lectura a la

lípañía Aga del Ecuador C. A., a

-||[Extraordinaria que se llevará a

festa sesión,

 

tiebole: según carta poder que
¡reposa en Secretaría; Gunnar
:¡Stenborg, con una acción de su

 

vadeneira representando dos ac -
ciones de propiedad de los señores
Sven Sjoberg e Ivan  Bohman,
también de acuerdo a la .carta
poder presentada en Secretaría y
el Comisario señor Rubén Ordó-
fñiez. Dirige la sesión el señor

Sala para este efecto, por ausen-
cia del Presidente y del Vocal de
la Compañía y actúa como Secre-
tario el señor Gunnar Stenborg,
Gerente. El señor Presidente de-
elara instalada la sesión luego que

lización de la diligencia de ins-
cripción y habiéndose cumplido
con los requisitos puntualizados

co y doscientos sesenta y seis do
la Ley de Compañías, encontrán-

capital social y manifestando to-
dor los señores accionistas su vo-
luntad de que se lleve a efecto la

convocatoria, la misma que es del
tenor siguiente:— Aga del Ecuador
C. A., Convocatoria.—- “Cíitase a
todos los accionistas de la Com-

la reunión de a Junta General

cabo el día primero de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y
cinco, en el local de la Compañía
de la ciudad de Guayaquil, con
el objeto de resolver sobre el au:
mento de capital, trasiado de do-
micilio y reforma de los estatutos.
El señor Comisario está siéndo
convocado _especial- e individual”
mente.— Guayaquil, veintidós de
ctubre de mil novecientos sesen-
a y cinco.— El Gerente.— Con-
fuída la lectura de la convoca:
oria se dispone que el texto se
inserte en el acta respectiva y
e deja expresa constancia que se

pecial e individual al Comisario.
El Presidente manifiesta que de
conformidad con la convocatoria a

corresponde en pri-
mer lugar resolver sobre el au-
mento de capital de'la Compañía.
Como existe un superávit, el Pre-
sidente propone que .la suma de
un millón y medio de sucres pase
al capital social, aumentándose a-
sí a 1á suma de cuatro millones
de sucres, aumento que se hará
de conformidad con fel artículo
ciento setenta y nueve numeral
tres de la Ley de Compañías, vi-
gente, esto es, por capitalización
de utilidades, tomándose en la
misma proporción y de acuerdo al
número de acciones que poseen
actualmente cada uno de los ac-
cionistas. Esta proposición es a-
probada por unanimidad y se dis-
pone que se emitan acciones no-

da una, que deberán ser numera-
das de: cero uno al ochocientos,
pudiendo expedirse -en títulos cer-
tificados que representen cualquier
número de acciones. También se
resuelve que las acciones al por-
tador que representan el capital
social anterior sean retiradas de
circulación, siendo declaradas nu-
las y sin ningún valor, debiendo
los accionistas poseedores .de ta-
les acciones canjearlas por las
nuevas a emitirse en” proporción
y vaior de las que poseen. Tam-
bién los accionistas declaran que
por mutuo, erdo ceden sus par-

Propio y ARCA
 nced 1 artículue le coptede el artículo veinti-*

os de Ta Ley de Fomento In-|
dustrial, expedida mediante De -
creto Supreni?, Número tres mi

cinco del veintiliko de diciem-
bre de mil novecientos stgenta y
cuatro, publicado en el Rrgistro
Oficial número cuatrocientos” e-
ce del doce de enero de mil no-
vecientos sesenta y elnco, Resuel-
vei— Art. Primero:-— Conceder
autorización para que ía Empresá
“Aga del Ecuador C. A.” de la
ciudad de Guayaquil, pueda elevar
su capital social de dos millones
quinientos mil sucres  ....... ...
($ 2.500.000,00)- a cuatro millones
de sucres ($ 4.000.000,00); Art.[
segundo:-—- Para la escritura 'de'
elevación, la Empresa “Aga del!
Ecuador C. A.”, gozará de la e-
xoneración total de los impuestos,
a las reformas de los estatutos.
que comprenda la elevación de)
capital, de los derechos de regis-¡
tro e inscripción y de los impues-
tos y derechos sobre las acciones,
inclusive los contemplados en el
inciso segundo del Art. 25 de la;
Ley de Impuesto a la Renta.—!
Comuníquese. Dado en Quito, a;
veintinueve do septiembre de mil|
novecientos sesenta y cinco.-— Ing.

 

rino de Industrias y Comercio.—|
f) Crnei.— Ingeniero Gonzalo
Sánchez L.— Subsecretario Inte-
rino de Industrias, NOMBRA -
MIENTO: [AGA DEL ECUADOR
C, A.— Guayaquil, abril veinti-
cinco de mil novecientos sesenta
y cinco,— Señor: Gunnar Sten -(
borg.— Presente.— Muy señor
mío:— Me permito poner en su
conocimiento, que la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas rea-;¡
lizada el día veinticinco de abril |
de mil novecientos sesenta y cin-
co, a las cinco p. m., en das ofi-?
cinas de la Compañía, con asis-;
tencia del total del capital socia:,)
ha nombrado a usted, muy mere- f
cidamente, Gerente de esta Em-y
presa.— De Ud., muy atenta -
mente.— (£) Dr. Juan Carlos Fai-
dutti.— Secretario.— Queda ins-
crito este nombramiento de fojas
catorce mil ochocientos dos A a
catorce mil ochocientos dos B,
número tres mil trescientos vein-
titrés A del Registro Mercantil y
anotado bajo el número catorce
mil setecientos setenta y uno A,
del Repertorio.— Quedan archiva-
dos los certificados de Registro y
Defensa Nacional.—  Guayaquil,,
veinte de noviembre de mí nove-
cientos sesenta y cinco.-- El Re-
gistrador de la Propiedad.— (f)
Dr. Fausto D. Benites.— Hay un
selo.— Recibo: Número veintiséis
mil ciento cetenta y seis.— Por
trescientos sucres.— Colegio Na-'
cional Aguirre Abad.— Colectu-
ría.— Recibí de Cía. Aga del
Ecuador, la suma de trescientos
sucres, por concepto del impues-
to a favor de los Colegios Agui-
rre Abad y Dolores Suecre.— iras|

 

por mil adiciona. a las escrituras
públicas.— Impuesto sobre la
cuantía de un millón quinientos
mil sueres.— Diez por ciento de
rebaja sobre la cuantía según
Decreto.— Guayaquil, veintiséis

de noviembre de mil Eamo:

 
sesenta y cinco.— (í) C. E. Flo-
res Lozada.— El Colector.— Hay

 

fiero esta PRIMERA COPIA, que
sello y firmo en el mismo día de N tes de es nento de capital a

Aga Aktió CAS, ya que han reei-

  

su otorgamiento. f) Dr. Carlos

M. Rodríguez N.— Ministro Inte-!

un sello.— Son copias.— Entre-
líneas — nuevas — vale.— En-|
mendado convocatoria -— con bd
reunión — valen.— Se otorgó
ante mí y en fe de ello con- E

á
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La del nu b: Que Ol
Departament tggción do lo
Subintendents.. las A-Das?

nónimas de Guadui tv, (presen-
tado el Informe Í
de 28 de enero de 1.966 que com-
prueba la integración del capital
en los términos constantes, en la
escritura antes referida; y, Que 'a
¡escritura ya mencionada se ha
¡otorgado llenando las formalída-
des exigidas por "a Ley, Resuel-
ve: ARTICULO PRIMERO. A-
probar el aumento de -apital.
cambio del domicilio prinsipal de
la compañía, de la cludel de
¡Quito a la ciudad de Guajaquil,
y la reforma de estatutos «¿la
compañía anónima “AGA DATIÉ
CUADOR C. A.”, en la zorma
que consta de la escritura públi-
ca otorgada en ía ciudad de Gua-
yaquil, el 26 de noviembre de
(1.965, ante el Notario Público del
¡Cantón Guayaquil, doctor Carlos
¡Quiñónez Velásquez.— ARTICULO
SEGUNDO.— Autorizar la ins -
cripción del contrato en el Re-
gistro Mercantil del nuevo domi-
cilio a cuyo efecto se dispone que
el señor Registrador de ¿a Pro-
«piedad del Cantón Guayaquil ins-
criba en el Registro Mercantil: a)
la escritura de constitución de la
compañia anónima denominada
“Aga del Ecuador C. A.”, otor-
gada el 16 de abril de 1.957, ante
el Notario Público del Cantón
Quito, doctor Olmedo del Pozo;
¡bl la escritura de aumento de
capital, otorgada el 16 de Mayo
de 1.962, ante el mismo Notario
'Páblico del Cantón Quito, doctor
Olmedo del Pozo; c) La escritu-
¡ra de cambio de denominatión de
¡la indicada Compañía, celebrada
¡el 29 de febrero de 1.963, ante e
¡Notario doctor Olmedo del Pozo;
¡d) la escritura de aumento de ca-
¡pital, cambio de domicilio y re-
forma de estatutos mencionada en
el artículo primero; y, e) esta
¡Resolución, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado primero

cuarto del Art. dá:
Compañías.—— ARTICULO TERCE

en uno de los periódicos de ma-
yor circulación en la ciudad de
Guayaquil. por una sola vez, el

la compañía,

más  actuaciones.— '
, CUARTO .— Dar aviso,

¡blicación anteriores,

Compañía 

   

  

   

 

  

    

del artículo 137 y en el apartado |/
145 de la Ley de”

RO.-— Disponer que se pub.iquup,

texto integro de la escritura de
aumento de capital, cambio de do-
micilio y reforma de estatutos de

con la certificación
de inscripción en el Registro Mer-
cantil, esta Resolución y las de-

ARTICULO
, una vez

¡practicadas “a inscripción y .pu-
al señor Re-

gistrador de la Propiedad del Can-
tón Quito del hecho del traslado
de domicilio a Guayaquil de la

“AGA DEL ECUADOR
C. A.”, remitiéndole copia de es-

(
¿

la Resolución, de la cual tomará
nota al margen de a inscripción
original, conforme lo dispone ell
apartado segundo del Art. 60 dej
la Ley de Registro e Inscripcio-
nes.— ARTICULO  QUINTO.-—
Disponer que al margen de la es-
critura de aumento de capital,
cambio de domicilio y reforma de
estatutos, otorgada el 26 de No-
viembre de 1.965, el Notario ante
quien se la otorgó, tome nota de
haber sido aprobada, según consta
de esta Resolgción.— ARTICULO
SEXTO.— Disponer que al mar-
gen de ¡ía escritura de constitu-
ción de la Compañía, otorgada el
16 de abril de 1.957 ante el Nota-
rio de este Cantón doctor Olme-
do del Pozo, se tome nóta de la
escritura de aumento de capital,
cambio de domicilio y reforma 'de
estatutos a que se refiere el ar-
tículo anterior. Cumplido con lo
que 3e ordena en esta Resolu-
ción, vuelva el expediente para:
disponer ¡o que corresponda.— Co-
muníiquese.— Dado: y firmado en
Quito, en la Intendencia de Com-
pañías Anónimas, a 8 de febrero
de 1.966.— René Bustamante Mu-
fñoz, Intendente de: Compañías A-
nónimas.— Proveyó -y firmó la

Resolución anterior el señor doc-
tor René Bustamante Mufñoz, In-
tendente de Compañías Anónimas,

¿ Quito, a ocho de febrero de
novecientos sesenta y 5eis.—
iicp,— Genaro Cuesta Here-
3¿cretario de la Intendencia

tv, [Compañías Anónimas.— Queda
inscrita esta Resolución de fojas
1.449 a 1.453 número 463 del Re-
gistro Mercantil y anotada bajo

el número 4.737 del Repertorio,
archivándose los certificados de
Registro y Defensa Nacional.—
Guayaquil, Abril diecinueve de mi"
novecientos sesenta y seis.— Doc-
tor Guillermo Intriago A., encar-
gado de las funciones del Regis-
trador de la Propiedad.
Lo que ponga al conocimiento

del público, para. loz fines lega-
les consiguientes.

Quito, Abril 20 de 1968.
Genaro Cuesta Heredia,

SECRETARIO DE LA INTENDEN-
CIA DE COMPAÑIAS ANONIMAS

  


